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Los leyet obligarán en la JPerâttaula, ùlas Baleare» y Cerna- 
ria» A lot veinte dios de ru prowulgañán, si en ellas no se dis- 
fusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgañSn el día en yae termine la 
inserción de la ley en la Gactita oficial.

^Art, 1.” del Código civil vigente,)

En CÓRDOpa PeseUs.

Un mes......................................3
Trimestre................................. 8 25
Seis ... ...................................... 16 50
Un año.................................... 88

PoKiu OS CÓRDOBA pase la».

Un moa................................. -1
Trimestre.............................1126
Seis meses.22 50
Un año................................ 45

KAmero suelto, 38 eéntimos de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anancio» que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales «a han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo condui to se pasarán á los editores de los men- 

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

GOBIEMO CIVIL DE LA PROVIRCIÁ DE CÚRDOBA PresiieiiM tel " ' is Miiisltos

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama del día de boy, me dice lo 
que sigue:

Se ha constituido el nuevo Gabinete y près- 
tado juramento en manos de S. M. la Reina j 
en la siguiente forma: !
Presidencia.. . . Excmo. Sr. D, Práxedes Ma-

[Gaceta del 13.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q, D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Oórte, 
sin novedad en su importante sa
lud.
ïÂ^TERibÍdFí5mb5ío

Núm. 693
Inspección general do primera enseñanza 

Circu iar

teo Sagasta. 
Estado............... Excmo.'Sr. D. Segismundo 

Moret.
Gracia y Justicia. Excmo. Sr, D. Trinitario 

Ruiz Capdepón.
Guerra...............Excmo. Sr, D. José López 

Domínguez,
®®^nna,.............Excmo. Sr. D. Manuel Pas-

Gobemación.. .

Hacienda.. . . 

fomento, . . . 

Ultramar.,

quín.
. Excmo, Sr. D. Alberto Agui

lera.
. Excmo. Sr. D. Amos Salva

dor.
. Excmo. Sr. D. Alejandro 

Groizard.
. Excmo. Sr. D. Manuel Be

cerra,
^^ Q^^® se hace público en este periódico 

cial para conocimiento de los leales habi- 
®®^^ capital y su provincia.

Cordoba 12 de Marzo de 1894.
J^l Gobernador,

Eduardo Orfis y Cosodo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la prevención 8.“ de la orden de la Di
recoión general de ínsirucciÓn públi
ca fecha 16 del corriente, esta Inspeo- 
oión general ha acordado, con aproba
ción de la Superioridad, las siguientes 
prevenciones:

Primera. Las Inspecciones de pro
vincia y la municipal de Madrid ten
drán á su cargo la inscripción de las Es
cuelas privadas de primera enseñanza, 
consignando los asientos oportunos en 
nn libro especial ajustado al modelo 
que se acompaña á esta circular.

Segunda. Para el mejor orden de 
I estas inscripciones^ se observarán las 

siguientes reglas:
En la oaslUa núm, 3 se estampará, 

en los casos en que se trate de Socie
dades ó Corporaciones, su denomina
ción y el nombre y apellidos del Pre
sidente, Director ó persona responsa
ble.

j En Ia núm. 4 se expresará la clase 
i de Escuela, con la denominación de su- 
i perior, elemental, etc,, según resulte 
i de la nota presentada.
) EnJa 5 se hará la anotación con las 
- palabras “gratnita„ 6 “no gratuita»; y 

cuando los alumnos sean unos gratui
tos y otros de pago, se dirá “mixta».

En la 6 se hará constar la calle ó 
i plaza, el número de la casa y el piso 
| en que estuviere instalada la Escuela. 
1 En la 8 se insertará cualquiera otro 
{ dato que resultare de las notas de ins- 
* cripoión.

Tercera. Loa Inspectores remitirán 
á esta Inspección general el día pri
mero de cada mes copia exacta de to
das las inscripciones que se hubiesen 
hecho en el anterior. En el caso de que 
no hubiese inscripción alguna, lo con- 
signarán en el parte trimestral que es
tán obligados á remitír oon arreglo á 
la circular de esta Inspeoeidn general 
fecha 23 de Agosto de 1888.

Cuarta. Si las notas de insorípoión 
que presentaren ¡os interesados adola. 
oleren de algún defecto, se les adverti
rá en forma atenta, y se lea indicará de 
qué modo deben subsanarlo. Esta ad
vertencia se hará por medio de comu
nicación dirigida al Alcalde de la loca
lidad, en el caso de que la nota de ins- 
oripoión hubiese sido remitida por di- 
cha Autoridad, para que esta la trasla
de á los interesados.

Quinta. Cuando las insoripoiones 
se refieran á la variación de la Escuela, 
cambio de prt pietario, etc., se hará de 
nuevo el asiento por completo, consig
nando en la casilla de Obítrvaciont9 la 
llamada oportuna con relación al nú
mero de orden que tuviere la iusorip- 
oión primitiva.

Sexta. Tan luego como los Inspec
tores reciban esta circular, solicitarán 
del Sr. Gobernador de la provincia 
que á la mayor brevedad se inserte en 
el Boletín Ojioial de la misma la or
den de la Dirección general antes cita
da, para que llegue á noticia de todos 
los obligados á so cumplimiento, y de 
los Alcaldes en la parte que les corres
ponde, rogando á aquella Autoridad 
que al pié de la orden se consigne la 
advertencia del local donde se halla 
establecida la Inspección, y de las ho
ras de oficina en que loa interesados 
podrán presentar las notas de inscrip
ción.

Séptima. Transcurrido que sea el 
plazo que marca la disposición 9.* de la 
orden de la Dirección, los inspectores 
se dirigirán á las Sociedades y particu
lares de que tuvieren noticia y no hu
bieren cumplido el precepto de proeen- 
tsoión de la nota da inscripción, rogán- 
doles cortésmente que lo verifiquen á 
la mayor brevedad.

Si pasaren diez días sin recibir con- 
testación, ó siendo esta negativa, lo 
pondrán en oonocim¡onlo del 3r. Go
bernador civil de la provincia para loa 

; efectos de la disposición 7.* de la repa- 
! tide orden de la Direooión, y darán 

parte asimismo á esta Inspección ge
neral.

Octava. De igual manera procede-
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rén en adelante Biempre que tuvieien 
noticia da la creación de Escuelas pri
vadas y no recibieren en los diez días 
eiguientea á su instalación U nota de 
inscripción correspondiente.

Novena. Los Inspectores eo ne alta
rán direotameute á esta Inspección ga 
neral las dudas que se tes ofrecieren, y 
darán conocimiento de las dificultades 
que suscitare el cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad.

Dios guarde à V. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1894,—El Ius 
pector general de primera ensefianza, 
Santos María RobleJo.

Sr. Inspector de primera enseñanza 
de la provincia de...

tenido á bien diwponer que se reconoz
can á favor de los causantes los 855 
créditos, números SO á 97, 99 á 118, 
120 á 133, 135 á 173, 180 á 229,231 á 
237, 239 á 266, 268 á 342, 344 á 376 y 
377 á 441, comprendidos en la relación 
primera, adicional á la número 12 de 
abonarés de alcances y ajustes finales 
oorrespondié^iites loa disueltos escua
drones de Cazadores, después de he
chas las siguientes rectificaciones oca 
síouadss pOr equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y en el cómputo 
de intereses:

o 
o

Núm. 385
REALOBDEN CIRCULAS

Exorno. Sr,; En Bea! orden del Mi
nisterio de Ultramar de 26 de Noviem
bre último, se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 13 del corriente, 
S. M. el lîsY (Q. D. G J, y en sn nom 
bre lo Reina Regente del Reino, ha

[ Capital
Número rectiñ- Intere

ses

Pesos

Totai

Pesos

35 por 
100

Pesos

de los 
críditos

caúo

Pesos

86 63 35 11 20 64 55 22 69
160 131 32 31 61 162 83 66 99
163 106 76 26 68 133 43 46 70
218 182 46 60 227 6ü 79 62
249 160 91 37 197 91 69 26
308 42 18 10 12 52 30 18 30
309 182 49 14 231 14 80 89
328 139 98 37 79 177 77 62 21
339 39 12 9 78 48 90 17 11
387 182 21 84 203 84 71 34
416 14 86 2 92 17 07 5 97
427 161 46 38 74 200 19 70 06
87 61 06 12 26 63 31 22 15

114 182 3 64 186 64 64 97
123 182 41 86 323 86 78 35
161 60 81 16 20 76 01 26 60
185 184 63 49 86 234 48 82 06
200 86 31 2.3 30 109 61 38 36
203 163 89 39 33 2Ü3 22 71 12
225 182 49 14 231 14 80 89
282 169 27 43 202 27 70 79

i 283 182 49 14 231 14 80 89
f 
1 292 74 38 6 96 80 33 28 11

334 216 09 43 21 259 30 90 76
361 182 3>i 22 220 22 77 07
371 182 49 14 231 14 80 89
376 154 04: 26 18 180 12 63 04
422 152 78 36 81 168 63 59 02

1 cuyos 353 créditos, con las menciona- 
1 das rectificaciones, ascienden á 39038 

pesca 27 centavos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 8269‘96 por los 
intereses deveegadosjen junto à 47308 
pesos 23 centavos, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 36 
por 100 en metálico, ó sea 16566 pesos 
10 centavos, con arreglo á Io diapuee- 
to en el articulo 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Raal decreto'’ de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á "V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumpümiento de lo pre- 
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instruoeión de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justifioativoa de los oré 
ditas reconocidos, excepto los abonaré- 
y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se nfiere; y ad- 
virtiéndúle que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ius 
pección de la Caja general de Ultramar 
los 16656 pesos 10 centavos que nece
sita para ei pago de los créditos reco
nocidos.,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V.E.para sn conocimiento y de
más efectos, debiendo darso la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en loa periódiocs oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins 
pector de la Caja general de Ultramar 
para qua Ir relación citada se inserts 
en los Boíelines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. mochos años. Madrid 6 de 
Enero de 1891— ¿ópez Somtr^tiCs.
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RELACION QÜE SE OITA

Nombres de los interesados
Importe 

del capita 
recUûcado

Pesos

Importe 
total 

de log ín
teres eg

Pesos

TOTAL

Pesos

Líquido 
á percibir 

el 35 
por 100 del 

capital 
ó intereses

Pesos

Ambrosio Agüero Rebollo 96 37 96 37 33 72
Agustín Andrés Karmiento 118 31 86 149 86 62 45
Vicente Albarrilla Saez 13 3 61 16 61 6 77
Vicente Alcolea Gómez 78 21 06 99 06 34 67
Vicente Alonso Cara 44 73 12 07 66 80 19 88
Vicente Arias Arias 53 55 Il 73 66 08 22 77
Francisco Almaraz Pardo 102 66 21 63 124 09 43 43
Frano sco Acebedo Gutiérrez 50 12 62 21 70
Felipe Arévalo Zarco 91 33 19 17 110 60 38 67
Francisco Aldea Tejada 182 46 60 227 60 79 62
Jerónimo Aguado Gutiérrez 38 15 10 30 48 45 16 95
Jerónimo Arcón Piquet 126 92 21 67 148 49 61 97
Ignacio Alvarez Gutiérrez 120 18 32 44 152 62 53 41
José Alderete Trens 87 02 33 49 110 61 33 67
Juan Aguilar Hornero 182 49 14 231 14 80 09
Juan Alcalá Fernández 86 89 86 89 30 41
Joaquín Alvarez García 118 40 3Î 97 150 37 62 62
José Alonso Vela 172 72 46 63 219 35 76 77
José Apous Malonda 164 03 41 63 196 61 68 46
José Alvarez Orcajo 173 08 46 73 219 81 76 93
Jo'‘é Aleude Soro 84 96 22 93 107 89 37 76
José Antón Gómez 144 35 36 08 180 43 63 16
Luís Asensio Salinas 106 63 28 76 136 29 47 35
Manuel Artal Arque! 26 38 7 12 33 60 11 72
Mariano Abad Rodríguez 26 09 7 04 33 13 11 59
Miguel Alcántara Alcántara 88 13 9 63 47 66 16 68
Miguel Aranda Gil 35 14 9 48 44 62 15 61
Nicolás Alvarez García 108 22 29 16 137 37 48 07
P dro Asensio Membrides 29 07 6 39 36 46 12 41
Roque Adorno Brincas 98 09 24 52 122 61 42 91
Simón Arenales Muñoz 64 68 13 56 78 14 27 34
Angel Baudres Ugalde 29 3 48 32 48 11 36
Andrés Vallorado Mateo 16 16 16 16 6 66
Antonio Burgallo Sabater 92 91 25 OS 117 99 41 29
Antonio Vidal Alberca 181 88 3 69 188 67 65 99
Victoriano Barrera Buendía 49 02 13 23 62 25 21 78
Uiouisio Vega Hernández 98 33 98 33 34 41
Francisco Vega García 66 63 66 63 19 82
Federico Ballester Guerra 177 60 39 06 216 66 76 79
Francisco Bejarano Román 108 17 22 71 130 88 46 80
Felipe Benito Jiménez 162 37 1 52 153 89 53 86
Hermenegildo Borrey Galán 167 95 42 64 200 69 70 20
Juan Vallejo Andrés 161 28 ce 30 187 68 66 65
Juan Barrios López 214 20 49 26 263 46 9'2 21
José Bernabé López 169 20 33 84 203 04 71 06
José Borronat Serralta 124 91 23 73 148 64 52 02
José Vidal Mira 99 24 13 89 113 13 39 59
José Vidal Moya 42 73 11 63 64 26 18 99
Juan Valero Aranda 74 23 74 23 25 98
José Vizueta Hidalgo 152 47 41 16 193 63 67 77
Manuel Raides Más 116 88 116 88 40 55
Manuel Blauquet Rico 41 70 41 70 14 59
Manuel Bautista Robles 67 01 16 39 72 40 25 34
Miguel Barca Creado 119 50 32 26 161 76 53 H
Pedro Blasco Martin 42 08 42 68 14 93
Pablo. Blasco Fistar 128 98 34 82 163 80 67 33
Ramón Vinuesa Fabregat 182 49 14 231 14 80 89
Rafael Vandel Soria b9 89 24 27 114 16 39 96
Sebastián Vellcao Jiménez 37 86 10 32 48 08 16 82
Santos Velasco Bailén 27 97 3 63 31 80 11 06
Salvador Becerra Dorado 6.5 21 14 90 70 11 24 63
Simón Velasco Migueieño 137 11» 26 04 163 14 67 09
Tomás Beates Peña 98 02 26 46 124 48 43 66
Antonio Cano Zurita 182 49 14 231 14 80 S9
Alfonso Camacho López 113 04 30 62 143 66 50 24.
Antonio Cánovas Solá 27 60 7 42 34 92 12 221
Antonio Canales Molina 4.3 44 1 02 42 46 14 86j
Antonio Cifuentes Arenas 161 13 40 80 191 93 67 17 ?
Angel Calvo Sánchez 91 24 67 116 67 40 41?
Antonio Coronado Fuentes 115 35 6 92 122 27 42 79S
Antonio Carvajal Carvajal 76 31 0 75 76 06 26 6'2 1
Antonio Caños Castilla 175 66 176 65 61 41
Bernardo Cangas Collado 102 18 102 18 35 76 i
Bmno Casanova Collado 182 3 64 185 64 64 97 j
B’-rnardino Collado Ruiz 178 14 42 75 220 89 77 61J
Cayetano Carmona Murillo 137 98 37 25 176 23 61
Cristóbal Calderón Sayago 123 04 83 32 156 26 54 69 J
Esteban Canet Masanet 61 21 3 58 57 79 19 17]

1

(Sc continuará.)
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tengan, puedan examinar tas propues
tas y form alar las quejas qne se leofrez 
can ante esta Alcaldía loe que se orean 
perjudicados por las propuestas acor
dadas.

La Victoria 7 de Marzo de 1894,— 
Fernando del Pino. —Bartolomé Agui
lar, Seoretario.

Hago saber: qne aprobado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia, pré
vis censura del seAor Regidor Síndico, 
el presupuesto municipal ordinario, 
que ha de regir en el venidero afio eco
nómico de 1894 à 95, se baila expuesto 
al público an la Secretaría munioipa!, 
por término de quinos días, según dis
pone el art, 146 de la ley municipal 
vigente.

La Victoria 7 de Marzo de 1894.— 
Fernando del Pino.—Bartolomé Agai- 
lar,Secretario4.

LA CARLOTA
Núin.G64

D, AUonso Romero Sánchez, Alexide acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula delà contribución 
îaduetrial para el a&o entrante de 
1894 à 95, ae halla expuesta en la ■Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinos dia», para que 103 
que en slla comprendidos y todos los 
que traten de hacer reclamaciousa, 
puedan aducirías en referido plazo; en 
la inteligencia que trascurrido que sea 
no sa admitirán ninguna respecto á là 
misma.

Lo que se haoa público por medio 
de este edicto para conocimiento de 
los contribuyentes.

La Carlota 9 de Marzo de 1894, — Al
fonso Romero,—Francisco A. Clerico, 
Secretario,

TuíTo
D. Antonio Garcia Romero, Alcalde acciden

tal de esta villa.
Hago saber; que la cobranza de las 

contribuciones por territorial ó indus
trial de este término municipal, corres
pondientes á los tres trimestres del 
presente año económico, tendrá lagar 
el primer periodo voluntario en los 
dias siete y ocho del presente,mes y el 
segando desde el diez al veinte inclu
sives del mismo, en cuyos periodos po
drán los contribuyentes hacer efecti
vas sus cuotas sin recargo alguno.

Guijo 6 de Marzo de 1894. — Antonio 
Garcia Román.

JUZGA_D0S
CORDOBA

Núm. 694
Don Franotsco Fernández Vior, Juez de pri

mera instanda de eata capitaL
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribaniadel infrascrito, penden na
tos ejecutivos á solicitad del Procora- 
dor da este Colegio don José da Toro 
y Castillo, su nombre de don Cristóbal 
Cañete y Baena, contra doña Dolores 
Diaz Moreno, ambos de esta vecindad, 
en loa ouales se ha acordado la venta 
en subasta, que tendrá lagar el día cin

co de Abril próximo, de once á doce 
de so mañana, en 1a Andienoia de este 
Juzgado, plazuela de la Compañía, nú
mero siete, de una casa número quince, 
calle de los Leones,de esta ciudad; lin
dera por la derecha saliendo con la del 
trece, de los herederos de la señora Mar
quesa de Conde Salazar; por su izquier
da con la número diez y siete, de los 
de don Joaquín Candán, y por en es
palda con la número ocho, calle de los 
Moros, de don José Soriano; ocupando 
una superficie de doscientos oinoaenta 
y ocho metros cnadradoa y ochenta y 
tres decímetros;siendo oondieioaes qua 
los rematantes no podrán exigir más 
títulos de propiedad que los presenta
dos, y obran de manifiesto en la Hseri 
Lanía; que para tornar parte en la su
basta, habrán re consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del va- 
lor pericial dado á dicha finca, oonsts- 
tante en trece mil setecientas cincuenta 
pesetas, y que no se admitirán posturas 
qae dejen de cubrír las dos tercaras 
partes de esta soma.

Córdoba seis de Marzo de mil ocho- 
oientos noventa y cuatro. —Francisco 
Fernández Vioi.—El actuario, Manuel 
Guillén, 

l~uc*eVa
Núm. 886

IDon Francisco Javier Sanz y Camps, Jues de 
primera instancia de esta ciudad y an par- 

j tido.
i Hago saber: que en las diligencias 

de cumplimiento de sentenoia dictada 
por la Andienoia territorial de Sevilla, 

en los autos de interdicto de reenperar 
la posesión, promovidos en este Juzga
do por D. Jesús Palacios y Vilches, 
contra D. José María Porras y Rodrí
guez, he mandado sacar á segunda s'a- 
basta, oon rebaja del veinte y cinco por 
ciento, por término de veinte días, las 
participaciones de nada propiedad de 
predios, embargadas al segando, que á 
oontiauaoión se detallan.

1 .* La nada propiedad de la sépti
ma parte proindivisa de una suerte de 
olivar, oon cabida de ocho aranzadasi 
qae faé parte de otra conocida por laa 
Ortegas, que á sa vez lo fnéósta del cor
tijo nombrado de Botillas, en el partido 
de la Era Empedrada, río Anzur y Vi- 
llar Csrradillo, de este término; que lin
da por Levanteoon olivar de doña Ger
men Porras y Rodríguez; por el Sur 
más deD. José Aragón y Aragón; á Po
niente oon otro de don José María Po
rras 'Rodríguez, y por el Norte oon 
olivar de D. Manoel García Prieto, cu
ya séptima parte de nada propiedad, 
faé apreciada en ciento oinoaenta pe
setas, de las qae rebajado el veinte y 
cinco por ciento, quedan en ciento do
ce pesetas cinoneata céntimos, tipo de 
subasta.

2 .* La nuda propiedad de Ia sépti
ma parte proindivisa de una suerte de 
tierra olivar de brotos, con cabida de 
seis aranzadas, que faé parte de la co
nocida por el Olivillo, y qae esta lo 
fuá á so vez de la hacienda referida, en 
el mismo partido y término que la eo- 
terior; que linda por Levante oon oli-
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mentó sobre el canon fijo que se hubiese adjudicado el servicio, el 
contratista vendrá obligado, según lo prevenido en la oondioión 
2.* á ingresar en la Tesorería Central el 40 por 100 de dicho an- 
ment-j en el téímino de quince días, á contar de la notificación 
que so le haga por la Dirección general de Contribuoiones, del ac
ta en que resulte aprobado el bnlance ó liquidación.

Rara el cumplimiento dé lo establecido ea esta cláusula, el 
atreudetano presentará en le Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos, dentro de la primera quincena del mes de Julio de 
peda año, un estado de la recaudación obtenida por provincias en 
ceda uno de los meses del año próximo anterior, cuyos datos se 
comprobarán oon los oficiales que existan en Ia Intervención ge
neral de la Administración del Estado y Negociado de Derechos 
reales del primero de dichos CeuljTOS.

R*aoticada que sea la liquidación de beneficios, en vista de di
chos datos,el Director general de Contribuoiones é Imp o estos oon- 
Voeurá à nua junta formada del mismo, como Presidente, del In- 
tarveutot general da la Administración del Estado y de un repre
sentante debidamente autorizado por el arrendatario, actuando de 
secretario, sÍQ voto, el Jefe del Negociado de Derechos reales de 
dicho Centro, y eu el término de ocho días resolverán por mayo
ría sobre la aprobación del balance y participación de beudúcios, 
extendiendo la oportuna acta, para los efectos que en esta cláusu
la se mencioaan.

Si llegado el undécimo mes de cada año económico, y por los 
datos de la recsudacióu obtenida en los días anteriores, la Admi
nistración puliera justificar qae la participación de beneficios oo- 
rrepondieate al Tesoro excede del importe de la mitad do la fianza 
prelada por el arrendatario en garantía del contrats, deberá eii- 
8'ne que çn gj término de ocho alas ingrese en depósito, y á for
malizar tan luego como sea conocido el resultado definitivo de la 
iiquidaoión anual, una cantidad igual á la diferencia entro el im- 

^‘^ha mitad de la fianza y el de la participación en los 
^'^ía ^^ aatóaces obtenidos.

_ El arrendatario, ya sea particular ó Sociedad, habrá de ser 
«apaño!, con veoindtd y domicilio en España, sin relación ó de- 
deb' ^^?'^ ^^’^ entidades extranjeras para el objeto del arriendo, 
» .*?’^7® apoderar en legal forma y á compléta sa tiafacción de la 

ministración ásus agentes y representantes en provinoias, pa- 
a sostener toda clase de relaciones oficiales oon las respectivas 

a anHaiBtraciones de Hacienda.

Los Recaudadores de la Hacienda percibirán por el cobro del 
importe del segundo plazo el premio qne tengan asignado por la 
cobranza de las contribuoiones territorial é industrial.

El cargo á los expande dores de efectos timbrados por paten
tes, asi como el abono del premio de expendioión correspondiente, 
se verificará tornando solo corno tipo de oada clase el importe del 
primer plazo.

Art. 13. La adquisición de las patentes eu el corriente año eco
nómico, se verificará tan luego se anuncie qae se hallan á la ven
ta en las expendedurías de efectos timbrados. El pago del segan
do plazo se verificará en el transcurso del cnarto trimestre del 
mismo, cuando lo disponga el Ministro de Hacienda.

Art. 13. Los gastos de elaboración y do ás que se originen en 
este impuesto, se imputarán al crédito adicional de la Sección 9.* 
del presupuesto corriente.

Dado en Falaoio á ocho de Febrero de mil ochocientos noventa 
y castro. —MARIA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Gir- 
mán Gamayo.
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Tar de doña Carmen de Porrea y Ro
dríguez; por el Sur más de don AntO' 
nio Granados; por el Norte manchón 
del Señor Conde de. VaUeceñea, y á 
Poniente olivar del D. José María Fo- 
rrae. La referida participación de.nuda 
propiedad, íu^ apreciada en veinte, y 
dos pesetas cincuenta cént ¡moa, daUa 
que, rebajado el veinte y cincopor cien
to, quedan en diez y seis pesetas ocho
cientas setenta, y cinco tnilásimas, lepo 
de esta segunda subasta.

El remata de les dos referidas par
ticipaciones de nuda propiedad, tendrá, 
logar,en favor del mejor postor, el día 
veinte y seis de Marzo próximo, y ho
ra dejas doce de su mañana, en la sala 
Audiencia de .este Juzgado; edvirtien i 
do que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras -partes de dicho 
tipo» y q^t^ 1^8 licitadores deberán con
signar práviamenta-eu la mesa judicial, 
el diez ppr eiento efectivo dal mismo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. . •

Dado en Lucena á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
opa tro.—Francisco Javier Sanz.—El. 
actuario, Licenciado Antonio F* de 
Burgos.

¡SnjEcmi^raifiji
KÚHfero 692

Don Mantiel do Rojas y Roldán, Su
balterno ejeeütiro de Haeionda en 
esta villa, «n ausencia del Agente 
y por autorÍ74Ícióu legal.

Hago saber: que en esta Agencia 
se siguen expedientes ejecutivos por 
débitos de contribución territorial 
contra los individuos que se expre
sarán, á los que para hacer sus cuo
tas efectivas, se les vendé en pública 
subasta las ñucas siguientes:

NOUSaES, VINCAS DE DOS CONTEIBüTKKTKS 
7 CAFiTÁLIXAdÓN

Ftaa. Cta.'

Isidro Arjona García.
—3 fanegas de olivar al ’ 
partido Solana, de este tér
mino, capitalizada en 2100

Antonio Carmona Na- ‘ 
vatro.—0 celemines de tie ’ 
rra al partido camiao de 
Aguilar, de este término, 
capitalizada en 360

Juan Cabello Parra.— 
13 fanegas de tierra olivar 
al partido Segovia, de este 
término, capitalizada en 2470

Josefa García Cabello. 
— 11 celemines de tierra si
tuados al partido Mejorías, 
en 440

Otra suerte de tierra de 
cabida dé 6 celemines, sita 
en dicho partido, capitali
zada en 240

Josefa García Aragón. 
—2 fanegas y 6 celemines 
de tierra, a) partido Meso
nera, en 2700

FranéiSOo López Rape- 
jo.—1 fanega de tierra al 
partido Pozuelo, en ’''' 700

José Leiva Borrego.— 
1 fanega y 9 celemines

olivar al partido Pedresas, 
en,.;. 1680

José Montes Villalba. 
— 1 fanega de tierra al par
tido Pozuelo, en 700 

1 Juau Pino Martin, — ! 
fanega de tierra al partido 
Pedro Fuente,, en 1080

Juan Piedra Aguilar.—
1 casa calle Homo, núme
ro 39, capitalizada en 2850 

,J.osé Rio Pino. —1 fane
ga y 10 y medio celemines 
de tierra al partido del Me
dio, en 647

Maria Rosario Torres 
Pinto.—1 casa calle Féria, 
número 34, de esta villa, 
en 937 50

Jerónimo Velasco Ruiz. 
-30 fanegas de olivar al 
partid.0 Segovia de estetér- 
mino, capitalizadas en 5550

Manuela Arjona Cid.— 
1 fanega de tierra al parti- 

1 do Solana, de este término, 
en 700

1 José López Ramírez. 
11 —1 fanega deplivar al par- 
1 tido Cortijo alto, de este 

término,.en 1440
Otra suerte de olivar 

! de cabida de una fanega y 
6 celc/uiues, sita en dicho 

‘ partido, en 1440
Otra suerte de olivar 

. de cabida de una fanega y 
6 celemines, sita en él mis- 

( mo partido, en 1440
¡ Otra suerte de tierra 

de cabida de 9 celemines, 
1 que Boy se encuentran da 

olivar, sita al partido de 
Rediles, en 240

Juan Muñoz Domin
guez.—2 fanegas, 11 cele
mines y 1 cuartillo de oli
var.al partido Solana, de 
este término, en 2622 60

Miguel Orellana Gar
cía,—2 fanegas de tierra al 
partido Tinaja de este tér
mino, en 2160

Manuel Velasco Domín
guez.—1 casa-posada calle 
Aguilar, número 59, capi
talizada en 5625

Dolores Plasencia Lina
res—1 casa calle Aguilar, 
número 70, capitalizada eu 2850

Cuya subasta tendrá lugar eu 
esta Agencia, alta en esta villa, ca
lle Iglesia, número 8,, 2.’, el día 17 
del corriente, desde las doce á la una 
de su tarde, siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes de la cantidad en que han sido 
capitalizadas.

Benamejí 3 de Marzo de 1894.— 
Manuel Rojas.

Sección de anuncios
En la imprenta del T)TA~ 

mo DE ('O/a/ODA. 
Leti'ados 18, se hallan de venta 
los doenmentos sigoientes:

Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten á vuelta 

(Je correo.

Imprenta del Üiario de Córdoba.

REAL DECRETO

Eo nóai&j'e de Mi Aegnsta Hijo el Rav D. Alfonso XIU, y co
mo Reina Regente del Reino, à prop'iesta.de 1 Ministro,de Hacien
da, de acuendo con el Goaeejo de Ministros,

Vepgo en, decretar lo aiguiente} ,
Artfculo único. Se aprueba el adjonto pliego da .oqod ici ones, 

que ha de servir de base al concurso público para el arrendamien
to de la recaudación é investigación del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—MARIA CRISTINA-—El Ministro de Haciende, 
Germán Gamazo.

PLIEGO DE CONDICIONES
PABi BU ABBENDAUIKHTO, POE CONOUESO, DE LA EECAUDACIÓN á 

laVESTlQAClON DEL IMPUESTO SOBRE TBASMISTÓX DE BIENES 7 DB-

BEOHOS BEALES

Í," En virtud de la autorización concedida al Gobierno por el 
art. 36 de la ley de Presupuestos vigente, se abre concurso públi
co para el arriendo total del servicio de recaudación ó investiga
ción del impuesto sobre Dereehos reales y trascaiaióo de bienes ea 
la Peninsnla ó islas Bateares y Gátiarias, con excepción de Ias Pro- 
vincias Vaseongadas, por término de ocho años económicos, que 
dirán principio en l.” de Julio de 1894.

El tipo para el concurso será de 34.300.CXX) pesetas anuales á 
que han ascendido en el año de mayor recaudación del último de
cenio tas ençtas del Tesoro é intereses de demora, deducidos loe 
honorarios do liquidación y ooncierto con Ias Provincias Vasoon- 
gadás.

2 ." Además de la cantidad que represente en cada año el ca* 
non fijo expresado, ó el mayor que por mejora del tipo ee ob
tenga en el acto del concurso, el contratista abonará al Esta
do'el 40 por 100 del exceso del producto total que se obtenga 
en cada año sobre la cantidad en que se le adjudique el servicio, 
sin deducción alguna por gastos de adminiatraoión ú otros con
ceptos.

3 .’ El importe del oanon fijo anual porque se adjudique el ser
vicio,Jo satisfará el contratista por dozavas partea y meses adelan
tados, entendiéndose vencidos los respectivos plazos el día 10 de 
cada mes. ^

El arrendatario queda obligado á ingresar en la Tesorería Cen
tral el primer plazo á los diez diaa de haber entrado en posesión 
del on atrato, y los pueeeives podrán ingresarlos en la misma Caja 
en una ó varías veces, pero habiendo de «etario el total de cada uno 
antes del día 10 del respectivo mes.

4 .* Dentro del primer mes de cada ejercicio económico se ha
rá una liquidación del resultado en la recaudación del año ante
rior, y si do los datos comprobados, facilitados por la Administra
ción y por el arrendatario que se tengan en onenta, apareciese aa-
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVIACIA DE CÓRDOBA

DISTRITO FORESTAL
El dift 25 del praes lite tusa, á Is uns 

de su tarde, tendrá lugar en lae Casas 
Consistoriales do Hornachuelos y bajo 
la presidencia del Alcalde, la primera 
subasta para el aprovechamiento de pas • 
tos sobrantes de la dehesa boyal denO' 
minada de “Santa Maria„, durante el 
año 18¿Í3 A 1894, con ciento oincoenta 
Cabezas de ganado vaenno y seteoien- 
tas de cabrio, siendo el tipo de tasación 
quinientas pesetas y rigiendo las con
diciones reglamentarias publicadas en 
el Boletín Opioial deló de Septiembre 
Último, ciroolar núm. 2350.

Lo qua ae haca público en este pe* 
riódico cficíal con arreglo á Io preve
nido en la legislación vigente.

Córdoba 13 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS 
Núm. 672

KuMRKO DEL EXPEDIENTS 3483 
Don Eduardo Ortis y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Fabio Lina* 

res, vecino da esta ciudad, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 22 de febrero últi
mo, solicitando se le concedan doce 
pertenencias para la mina denominada 
Cebadera 2*, de mineral cobre, sil a en 
el término de esta capital y paraje co
ocoido por lae Cebaderas del Guadia
to, terreno de la propiedad de don Ma
nuel Olalla, vecino de Córdoba; que 
linda por S. 0. con el río Guadiato; 
por N. E. cou el cerro de las Cebade, 
res; por N. 0. con vereda que và á 
Valdelashuertas, y por S. E. con te
rrenos de la misma propiedad; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: 3e tendrá por 
punto de partida el ángulo N. de una 
oaiieata de 70 centímetros de largo por 
50 de ancho y 40 de profundidad, en 
el mismo terreno de den Manuel Ola
lla, á orilla de una trinchera donde 
asoma nn filón de cuarzo á nuca 50 
metros del Guadiato. Desde dicho pun
to de partida á l.“ estaca 0.27“ S. 60 
metros; de 1,“ & 2." S. 27“ E. 100 me
tros; de 2.* á 3.* E. 37“ N. 6uO metros; 
de 3.“ á 4 * N. 27’ 0. 200 metros; de 
4.“ á 6.‘ 0. 27’ S. 600 metros, y jun
tando la 6.’ con la 1.* quedará cerrado 
el parí metí o de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio de! pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 8 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Número 701
Hago saber; que por D. Eduardo 

León y Llerona, piopietarío y vecino 
de Arjona,se ha presentado en este Go
bierno en 6 del corriente mea una so-
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liai tad, por la que renuncia su mina de 
plomo num. 2073, titulada Eduardo y 
Luisa, situada en el térinino de la villa 
de Homaohuelos^ con sesenta y cuatro 
perbeneneias.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por decreto de IO del actual, mandón’ 
dose en su virtud, se publique en el 
Boletín Oficial, que aa espida oemu- 
nicaoión al señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, para que mani
fieste si el don Eduardo León y Llere
na se halla al corriente del pago del 
canon de superficie, y toda vez que el 
interesado no expresa ei queden llanos 
los requisitos que señala el art. 62 de 
la ley en sn párrafo 3.°, que se oficie al 
Alcaide de Hornachuelos para que in
forme sobre dicho extremo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para la común inteligencia.

Córdoba 12 de Marzo de 1894.
El Gíbomador, 

Eduardo Ortiz y Casado 

mENClON' DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número úC6

REVISTA DE CLASES PASIVAS
Eü cumplimiento de la disposi

ción 5.“, sección tercera de la ley de 
presapnestos de 1885 y de lo preve
nido en la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1881, todos los indivi
duos de clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia, se 
presentarán personalmente en la In
tervención de mi cargo y ante los 
señores Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, dentro del próximo 
mea de Abril á fin de pasar la re
vista anual que se previene en la úl
tima de las disposiciones citadas.

Los interesados deberán presen
tarse provistos para dicho acto de 
los documentos que acrediten la de
claración del derecho pasivo, en cu
yo goce se hallen, de un certificado 
del señor Juez municipal, que justi
fique hallarse empadronado cu el 
pueblo de su vecindad y de la cédu 
la personal.

Las viudas ó huérfanas de los 
diferentes Montes Píos y los que co
bran pensión en concepto de remune
ratorias Ó gracias, presentarán, ade
más del documento que les da dere
cho á la pensión, la fé de estado y la 
certificación de residencia, estampa
da á continuación de aquellos.

Lo mismo en la fé de estado que 
en la certificación de empadrona
miento que expidan los Jueces mu
nicipales, se adherirá el timbre mó
vil de 75 céntimos de peseta á los 
haberes que perciben, lleguen ó ex
cedan de mil pesetas anuales, y el 
de 10 céntimos cuando no alcancen 
á la citada cantidad.

Todos declararán si perciben al
guna asignación, sueldo ó retribu

ción del Monte Pío ó de la Real Casa 
y Patrimonio, añadiendo los exclaus
trados y secularizados en épocas an
teriores, si poseen bieues propios, 
en qué punto y su valor, en confor
midad á lo dispuesto en el artí ulo 
27 de la ley de 27 de Julio de 1837.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia á quienes compete revistar 
los individuos de las clases pasivas 
que residen dentro del término de 
su jurisdicción, examinarán con la 
mayor escrupulosidad los documen
tos, á fin de hacer las debidas ano
taciones de fechas, haber que tienen 
señalado y motivo de la concesión, 
cuyas circunstancias han de hacerse 
constar precisamente en el certifica
do del acta de revista anual que debe 
extenderse á continuación del de 
existencia.

Los expresados justificantes se
rán remitidos de oficio, y no por con
ducto de los respectivos apoderados, 
á la Delegación de Hacienda, acom
pañados de relaciínx individual y 
observaciones que juzguen conve
nientes, debiendo obrar en la misma 
dentro de loa seis siguientes días al 
del fijado para la revista.

En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de eual- 

j quier individuo, está este obligado 
áp sar el oportuno aviso á esta lu- 

1 tervención ó Alcalde que correspon
da, quien por sí ó por medio de per
sona autorizada para sustituirte, se 

■ asegurará de la verdad del hecho, 
1 concurriendo á su domicilio á reco

ger tos documentos que el interesado 
’ debe presentar.
■ Los señores pasivos, investidos 
■ con el carácter de Jefes de Admi*

■ nistración ó Coroneles efectivos, es
tán exceptuados de presentarse á la 

' referida revista; pero justificarán su 
‘ existencia por medio de oficio, ex- 
i tendido en papel de la clase 13." y 
’ escrito de su puño y letra, el cual 

dirigirán á la Delegación de Ha- 
. cienda, haciendo constar Ia calle y 

casa en que habitan, el haber anual 
[ que disfrutan y por qué concepto, la 
i fecha de la orden de clasificación y 
' la declaración de no percibir otro 

sueldo ó retribución de los fondos 
; del Estado, provinciales, monicipa- 
■ les ni de la Real Casa, en cuyo ofi- 
' ció se estampará al márgen el visto 
' bueno y sello de la autoridad local 

respectiva, con arreglo á lo preveni
do en la orden-circular del Regente 
del Reino de 11 de Noviembre de 
1870.

¡ Recomiendo muy eficazmente á 
1 los señores Alcaldes el debido cum 
- piimicuto de lo que se dispone en 

este anuncio, para que procedan con 
; el mayor interés y celo á llenar loe 
j deberes que les compete en un ser- 
j vicio tan importante; debiendo ad- 
j vertir al propio tiempo á los señores 
« pasivos, que la falta de presentación

al acto de revista lleva consigo la 
baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto que solicitar la rehabi
litación necesaria para poder seguir 
p ercibiendo sus haberes.

Córdoba 10 de Marzo de 1894.— 
El Interventor, José F. Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS
MONTALBAN 

Núm. 683

Lista de loa individuos del Ayunta" 
miento de esta villa y de un número 
cuádruplo de vecinos mayores contri
buyentes que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para la elección de 
Senadores, la cual se publica en cum
plimiento y á los efectos del articulo 
29 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señoree Concejales
D. Edt ardo Sillero del Bb 

Alfonso Marín Zamorano 
Francisco Plácido Nieto Sillero 
Antonio Sánchez Alcaide 
Alfonso Laque Cañero 
José Delgado Rio 
Miguel Serrano Moya 
Antonio Roldán Jurado 
Manuel Delgado Chanfreut
Alfonso Morales Muñoz

Contribuyentes y cuota que satisfacen.
Pts. Cts,

D, José Marín Castro 397 77
Miguel Nieto Sillero 316 16
Fernando Yuste Bello 313 36
Pedro Sillero Ruz 284 86
Juan López Muñoz (ma

yor) 273 47
Antonio Cannoua Espejo 249 96
Cristóbal Domínguez Gi

ménez 214 47
Miguel Prieto Ortiz 212 81
Francisco Crespo Pétez 180 64
Pedro Sillero Ortiz 171 14
Miguel López Muñoz 145 53
Cristóbal Sillero Giménez 139 Í7
Rafael Marín Giménez 133 27
Antonio Muñoz Muñoz 131 37
José Lastra Villalba 127 49
Juan López Muñoz (me

nor) 127 18
Pedro Nieto Sillero 113 83
Demetrio Sillero Ortiz 110 67
Melchor Gutiérrez Cobo 104 49
José Buz Muñoz KK)
Clemente Giménez Gimé

nez 99 51
Bartolomé Marín Moreno 90 6.5
Alfonso López Giménez 89 61
Alfonso Zamorano Gálvez 89 12
Juan Nieto Cañero 87 69
Pedro Ruz Ortiz 87 20
Antonio Casado Castro 86 23
Francisco Pérez Adamúz 80 65
José Tellado Machuca 76 67
Juan Castellano Jurado 76 08 
Sebastián Castellano Ortíz 76 87 
Alfonso López Valenzuela 71 90 
Patricio Ortiz Marquez 63 74
Francisco Valerio López

Giménez 63 70
Antonio Rua Adamúz 62 91
Cristóbal González Domín* 

guez 62 03

D. Antonio López Valen
zuela 69 90

Manuel Cabello Muñoz 68 27 
Pedro López Muñoz 63 66
Frunoisoo Marín Domín

guez 62 26
Moutalbán 7 de Marzo de 1894.— 

El Abalde, Eduardo Sillero.—El Se
cretario, J. Casti lier o.

MONTORO 
Núm. 644

Terminada la rectificación del pa
drón vecinal de este término, que ha 
de regir en el oerriente año, queda de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
durante el plazo de quince días, donde 
podrá ser examinado por los residen
tes y producir las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Montoro 6 de Marzo de 1894. —Ma
nuel Medina.

AÑORA
Núm. 647

D. Juan Madrid Bis^nez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber.' que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévis ceusura del se
ñor Regidor Síndico, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos que ha 
de regir en el próximo año económico 
do 1894 á 1896, formado por Ia Oomi- 
aión respectiva, queda de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de quince dias, que principiarán 
á oontarse desde el día de hoy, para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas lo oonsideten conveniente 
y presentar por escrito las observacio
nes que consideren justas.

Añora 7 da Marzo de 1894.—El Al
calde, Juan Madrid.—El Secretario, 
José M. Montero.

PUENTE GENIL 
Núm, 649

D. Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi
dente de eate Ayuntamiento.
Hace saber: que formado por la Ad

ministración local de consumos el pro
yecto de encabezamiento forzoso y 
reparto del déficit de la zona del ex
trarradio, queda expuesto al público 
en las oficinas municipsles, dorante 
diez días, para que los interesados poe-. 
dan examinarlo y deducír sus reclama
ciones.

Se publica para la general intoligen- 
5 cm-
1 Puente Genil 7 de Marzo de 1834. 
j —El Alcalde, Miguel del Pino.

LA VICTORIA 
í Núm, 657

I
D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que acordado por el Ayun* 

tamieuto y asamblea de asociadosen 
j Junta municipal la imposición de arbi- 
j tries extraordinarias sobreciertaa espe- 
■ oles dalasno oomprendidasen la prime* 
f ratarifadelimpnesto deconanmos, a fin 
! decubrir el déficit, del presupuesto mo*, 
1 nicipal, para el próximoaño economico 

!‘ del894 à 96,y elevar el expedients ála 
Superioridad, para la competente au- 
torizaoión, queda este de manifiesto!

; por término de quince días, en la Se- 
í cretaria de Ayuntamiento, ooc el ob" 
. jeto de que los vecinos que á bien lo
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